
 

Rama Judicial 

Del 

Poder Público 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 RIONEGRO 

 

Dos de diciembre de dos mil veinte  

  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 465 

RADICADO No. 2018-00050-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., no fue objetada, procede el Despacho a 

impartir su aprobación. Artículo 446 del  C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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